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1  Contextualización . 

 

 

Según el Real Decreto 142/2018, de 8 de octubre, por el que se fijan los aspectos 

básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 

Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo, cada uno de los niveles estará referenc iado a 

uno de los niveles del Marco Común de Referencia Europeo  (MCRE) del Consejo de Europa 

con el fin de facilitar el reconocimiento mutuo de las certificaciones en toda Europa . 

¶ Nivel Básico (equivalente al nivel A2 del MCERL*)  

¶ Nivel Intermedio B1 (equivalente al nivel B1 del MCERL*)  

¶ Nivel Intermedio B2 (equivalente al nivel B2 del MCERL*)  

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  
CURSO 2021 / 22 

 

NIVEL CURSO ACCESO 

Nivel Básico A2 

A 2.1 Å Directo 

A 2.2 
Å A 2.1 
Å Prueba de Clasificación 

CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO A2 

Nivel Intermedio B1 

B 1.1 
Å A 2.2 
Å Prueba de Clasificación 

B 1.2 
Å B 1.1 
Å Certificado Nivel Básico 
Å Prueba de Clasificación 

CERTIFICADO DE NIVEL INTERMEDIO B1 

Nivel Intermedio B2 

B 2.1 
Å B 1.2 
Å Certificado de Ciclo Elemental (plan antiguo) 

Å Prueba de Clasificación 

B 2.2 
Å B 2.1 
Å 4º Curso de EOI (plan antiguo) 

Å Prueba de Clasificación 

CERTIFICADO DE NIVEL INTERMEDIO B2 
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El Departamento de italiano se ha creado durante el curso anterior 2019/2020, con un 

solo grupo de nivel A2.1. El curso escolar 2020/2021 ha sido impartido por Don Ivan Palumbo, 

para dos grupos. El curso actual, 2021/2022, volverá a ser impartido por Don I van Palumbo 

y contará con tres grupos, uno de A2.1, uno de A2.2 y uno de B1.1. El grupo A2.1 cuenta 

con 21 alumnos que podrán atender las clases los lunes y miércoles  en horario de 18:45 a 

20:45 en las aulas externas del IES Los Cristianos. El grupo A2.2, cuenta con 11 alumnos/as 

que atienden las clases los martes y jueves de 20:00 a 22:00. El grupo B1.1 cuenta con 21 

alumnos/as que atienden las clases los martes y jueves de 17:45 a 19:45.  

La capacidad de desarrollo lingüístico plurilingüe en la Comunidad Autónoma de 

Canarias se ha convertido, hace años, en una condición de mayor valor, dada la variedad de 

lenguas y culturas que aquí coexisten, más aun  considerando la importancia del sector 

servicios en las islas. En este sentido, las Escuelas Oficiales de Idiomas desempeñan un papel 

vital en la enseñanza de los idiomas más demandados en nuestra Comunidad, con una amplia 

red de centros distribuidos por todo el archipiélago.  

La mayoría de los alumnos son mayores de edad, en un abanico que va desde los 14 

hast a los 65 años y con una proporción mayor de mujeres, en el grupo A2.1 contamos con 

tres menores de edad.  

Gran parte del alumnado tiene estudios primarios y conocimientos básicos de otra 

lengua extranjera antes de iniciarse en el italiano.  

El espectro profesional es muy amplio: empleados, profesores, alumnos de secundaria, 

estudiantes universitarios, amas de casa, desempleados, jubilados, etc. Destaca el alto 

número de trabajadores del sector servicios ï empleados de hotel y establecimientos de 

restaura ción, de agencias de alquiler de vehículos, etc.  

Un aspecto reseñable es la motivación de nuestros alumnos.  

Conviene mencionar en este punto la problemática del absentismo escolar, difícil de 

evitar en el tipo de enseñanza dentro del cual se adscriben las actividades de este 

departamento, encuentra sus causas en su carácter no obligatorio y en la complejidad del 

alumnado para compatibilizar estudios y vida profesional y personal.  

Siguiendo lo establecido en otros departamentos, esperamos que los datos de 

absentismo, gracias al sistema de bajas de oficio y renuncias, registren unos datos de 

asistencia lo más realistas posibles, de manera que nos permita ampliar la oferta de este 

idioma en cursos venideros. Las disposiciones de aplicación establecen un mínimo del 65% 

de asistencia a clase para poder mantener matrícula, la cual, sin embargo no puede garantizar 

la evaluación de progreso de los alumnos, como se detallará en el punto correspondiente 

sobre Evaluación.  
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La presente programación se basa en lo dispuesto  por el Decreto 142/2018 de 8 de 

octubre, que establece la ordenación de la enseñanza de idiomas de régimen especial, así 

como el Currículo del Nivel Básico e Intermedio de las enseñanzas de régimen especial de los 

idiomas inglés, alemán, francés, italiano , español como lengua extranjera, chino, ruso y árabe 

en la C. A. de Canarias, además de en lo referente a la evaluación por la que se regula la 

evaluación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la C. A. de Canarias.  

Asimismo, refleja lo dispu esto en la Resolución de 3 de febrero de 2012, por la que se 

dictan instrucciones para la elaboración de las PCEI, así como en la Resolución por la que se 

convoquen las pruebas para la obtención de los mismos y se dicten instrucciones para su 

organización y aplicación.  

Esta programación queda abierta a las modificaciones a que pueda dar lugar 

publicación de la legislación que se dicte con posterioridad al cierre de la edición.  

  



7 

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LOS CRISTIANOS  

DEPARTAMENTO DE ITALIANO  

PROGRAMACIÓN DEL CURSO 2021-2022 
 

 

2. Definición del Nivel Básico  (NB A 2.1 ï NB A 2.2) . 

 

2.1 . Definición y capaci dades generales del nivel .  

Las enseñanzas de nivel A2 se organizarán de manera general en dos cursos, salvo 

para los casos de los idiomas señalados más adelante, en este mismo apartado. Cada uno de 

estos cursos en los que se organiza de manera general el n ivel A2 tendrá la siguiente 

denominación:  

 

 Organización general 

N
iv

e
l 

A
2

 Curso Denominación 

Primer curso A2.1 

Segundo curso A2.2 

 

  

El nivel básico A2 ðen adelante, nivel A2 ð tiene por objeto capacitar al alumnado en 

el uso del idioma para satisfacer necesidades inmediatas o realizar gestiones sencillas y 

concretas en situaciones previsibles y limitadas; los textos orales y escritos de  este nivel 

serán de extensión limitada, en diversos registros y en lengua estándar, versarán sobre 

aspectos básicos concretos de temas generales y contendrán expresiones, estructuras y 

léxico de uso frecuente. A este fin, el alumnado deberá adquirir las c ompetencias que le 

permitan utilizar el idioma para comunicarse a la hora de llevar a cabo tareas simples y 

cotidianas que no requieran más que intercambios de información sencillos y directos sobre 

cuestiones que le son conocidas o habituales; igualmente,  al finalizar el nivel estará en 

condiciones de describir en términos sencillos aspectos de su pasado y su entorno, así como 

cuestiones relacionadas con sus necesidades inmediatas, y de comprender frases y 

expresiones de uso frecuente relacionadas con área s de experiencia que le son especialmente 

relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, compras, lugares de interés, 

ocupaciones, etc.).  

 

Las capacidades, que se presentan organizadas en torno a actividades de lengua o 

destrezas:  

 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES: Comprender el sentido general, la información 

esencial y los puntos principales de textos orales breves sobre asuntos de la vida cotidiana, 

claramente articulados, correctamente estructurados, transmitidos de viva voz o por medios 

técn icos (teléfono, televisión, megafonía, etc.), en un registro formal o neutro y siempre que 

las condiciones acústicas sean adecuadas y el mensaje no esté distorsionado.  

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: Producir textos orales breves 

de forma comprensible en un registro neutro empleando las estructuras lingüísticas y el 

vocabulario propios del nivel, aunque se hagan pausas, se titubee, resulte evidente el acento 
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extranjero y sea necesaria la repetición y la paráfrasis; participar, reaccionando y 

cooperando, en situaciones que requieran un intercambio sencillo y directo de información 

sobre asuntos corrientes y cotidianos, utilizando y reconociendo los gestos más u suales, las 

fórmulas cotidianas de saludo, tratamiento y cortesía, y siempre que se cuente con la ayuda 

del interlocutor.  

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: Comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles relevantes en textos escritos b reves, correctamente estructurados en 

un registro formal o neutro, referidos a asuntos de la vida cotidiana y siempre que se pueda 

volver a leer.  

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: Escribir textos breves y de 

estructura sencilla, en un registro  adecuado, referidos a asuntos de la vida cotidiana, 

utilizando adecuadamente los recursos de cohesión, tales como conectores y convenciones 

ortográficas y de puntuación elementales, y empleando las estructuras lingüísticas y 

vocabulario propios del nivel,  con algunos errores, pero que no impiden que se comprenda el 

mensaje.  

MEDIACIÓN: Mediar para explicar algo a alguien en un lenguaje sencillo o para resumir 

los puntos principales de textos cortos sobre temas cotidianos y que empleen un lenguaje 

sencillo.  
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2.2 . Objetivos generales y criterios de evaluación.  

2.2.1 . Objetivo y criterios de evaluación de la comprensión de textos orales . 
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2.2.2 . Objetivo y criterios de evaluación de la producción y coproducción de textos 

orales . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.3 . Objetivo y criterios de evaluación de la comprensión de textos escritos . 

 

 

  






































































































































































































